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Se deelara Jeroo otícial y auténtico el de las 
dlsposicionea ©ficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, poi 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Dtereto dé 20 -le Febrero de IRtil) 

Serán saecriioree forzosos á la Gaceta tmloe 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sa importe los que puedan, y supliendo 
por los demás ios fondos de las respuorávar 

provincias. 
í&ital árden de ÜH de Setiembre de 1RH1) 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales ó r d e n e s 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 459.—Excmo. 

Sr.__TeQgo el honor de r e m i t i r á V . fí. un ejem
plar de l a Gacela de Madrid, de techa de hoy, 
en que se ha insertado el Real Decreto de 29 
de Mayo ú l t imo , designando turnon para la 
provisión de las vacantes en la carrera judic ia l 
y fiscal de Ul t ramar . De Eeal orden lo digo 
á V . E . para su conocimiento y demá-i efectos. 
—Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . Madr id 1.° 
de Junio de 1885.—Je/ada.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Fi l ipinas . 

Manila 25 de Julio de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e y es
pídanse al efecto las ó rdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
• Exposición:-

>EÑOR: Deseoso el Minis t ro que suscribe de 
procurar la mayor regularidad y acierto posibles 
en los nombramientos de los funcionarios en 
general del departamento de su cargo, propuso 
á V . M . el Real decreto de 2 de Octubre ú l t imo , 
que V . M . se s i rv ió sancionar, y con el intento 
mismo tiene hoy el honor de proponer á la 
Real ap robac ión las medidas que reputa con
venientes en lo tocante ai ramo especial de la 
A d m i n i s t r a c i ó n de just ic ia . 

El Real decreto de 12 de A b r i l de 1875 fijó 
reglas prudentes y acertadas tocante á los requi
sitos exigidos para los nombramientos, mas no 
para la d is t r ibuc ión de estos entre las varias ca
tegorías y aptitudes con que se puede aspirar á 
desempeñar los ; viene, pues, el actual proyecto, 
no á derogar aquel, sino á completarle, impo
niéndose el Gobierno de V. M . nuevos l ími tes en 
sus facultades y otorgando nuevas condiciones 
de g a r a n t í a á l a Magis t ra tura para el d e s e m p e ñ o 
de sus importantes funciones A esto le han mo
vido al Minis t ro que suscribe, además de otras 
razones, el esp í r i tu del pá r ra fo d u o d é c i m o de l a 
ley de 22 de Julio de 1884 y el justo p ropós i to 
de preparar desde luego las disposiciones que 
se dicten el dia en que se verifique de nuevo la 
nnificacion de l a carrera judic ia l y fiscal en la 
"en ínsu la y Ul t r amar , s e g ú n lo reclama la unidad 
Y eonvenieneia del servicio. 

Con ta l intento tiene el honor de someter á 
la aprobac ión de V . M . el siguiente proyecto de 
decreto. 

SEÑOR: 
A L . R. P. de V. M . , 

Manuel Aguirre de Tejada. 

R E A L DECRETO. 
A fin de lograr el mejor ó rden en el nom-

famiento de funcionarios para la Admin is t ra 
r o n de justicia en las provincias de Ul t ramar , 
7 sin perjuicio de las disposiciones que puedan 
te tarse cuando se establezca la unif icación de 

las carrerras del ó rden jud ic i a l y fiscal en la 
P e n í n s u l a y en dichas provincias, atendido lo 
expuesto por el Minis t ro del ramo. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t í c u l o 1.° E n ios nombramientos de los 

funcionarios del ó r d e n judic ia l y fiiscal depen
dientes de este Vlinist3rio, segu i rán o b s e r v á n d o s e 
las condiciones prescritas por el Real decreto de 
12 de A b r i l de 1875. 

A r t . 2.° Para el ingreso en l a carrera, de 
cada tres vacantes que ocurran, á contar desde 
el dia en que empiece á regir el presente 
decreto, en plazas de Promotor fiscal de entrada, 
se p r o v e e r á : la pr imera en cesantes l e l a misma 
carrera que lo hayan solicitado y no tengan 
nota desfavorable: la segunda en Promotores 
sustitutos ó interinos, que hayan desempeñado 
el cargo durante un año y no tengan nota des
favorable: la tercera en funcionarios que hayan 
ejercido por dos ó m á s a ñ o s cargos que requie
ran la condic ión de Letrado, ó en Abogados con 
dos a ñ o s por lo medios de ejercicio, unos y otros 
sin noia desfavorable, ó bien en individuos del 
cuerpo de Aspirantes de la P e n í n s u l a para el 
órden jud ic ia l y fiscal. 

A r t . 3.° De cada c latro vacantes en plazas 
de Jueces de entrada ó Promotores fiscales de 
ascenso, se p r o v e e r á : la pr imera en el funcio-
cionario más antiguo en el Esca la fón de Ul t r a 
mar de la clase ó clases inmediatas inferiores 
á la en que se produzca la vacante, s e ñ a l a d a s 
en dicho decreto, con los a ñ o s de servicio ne
cesarios para el ascenso: la segunda por elec
ción dentro de la mitad superior de las escalas 
de dichas clases inferiores inmediatas en U l t r a 
mar ó en la P e n í n s u l a con los a ñ o s de servi
cio necesarios para el ascenso: la tercera por 
elección entre los cesantes de Ul t ramar ó de 
la P e n í n s u l a que lo hayan solicitado, de la misma 
ca t egor í a del cargo vacante, ó de la inferior 
inmediata con dos a ñ o s de servicios en ella, y 
sin nota desfavorable: l a cuarta por e lección 
entre personas de las c a t e g o r í a s establecidas en 
el art . 19 del Real decreto citado de 12 de 
A b r i l de 1875. 

A r t . 4.° De cada cuatro vacantes en los de
m á s cargos del ó rden judic ia l ó fiscal, inferiores 
á la ca t egor í a de Magistrado, se p r ovee rán : las 
tres primeras sucesivamente por el ó r d e n de 
los tres primeros turnos establecidos en el ar t ículo 
anterior; la cuarta por e lección entre Abogados 
ó Catedrá t icos , ó funcionarios que hayan ejer
cido cargos que requieran la condic ión de Le
trado, todos sin nota desfavorable y con los 
requisitos establecidos en el referido Real de
creto. 

A r t . 5.° De cada cuatro vacantes de plazas de ¡ 
Magistrado de Audiencias de entrada, ó Teniente ; 
fiscal de l a de la Habana, se p rovee rá : una I 
por su ó r d e n en cada uno de los tres primeros 
turnos s e ñ a l a d o s en el art . 3.° de este decreto 1 

y la cuarta por elección entre las c a t e g o r í a s 
establecidas en los párrafos segundo, tercero y 
cuarto del art . 23 del referido Real decreto de 12 
de A b r i l de 1875. 

A r t . 6.° De cada tres plazas de Magistrado 
de la Audiencia de la Habana, ó Presidente de 
Sala de las d e m á s Audiencias, y de las de Pre
sidente de la Sala de la Audiencia de l a Habana, 
se p rovee rán : la pr imera por a n t i g ü e d a d , y la se
gunda por elección, entre funcionarios de la cate
g o r í a inferior inmediata co i dos a ñ o s de servicios 
en la misma; la tercera por elección entre los 
ces mtes de U l t r a m a r ó de l a P e n í n s u l a de la 
c a t e g o r í a que haya de proveerse, ó de la infe
r i o r inmediata, con dos a ñ o s de servicios en 
la misma, s e g ú n lo dispuesto en el art . 24 del 
Real decreto de 12 de A b r i l de 1875, siempre 
que tuvieren suficientes condiciones á ju ic io del 
Gobierno para llenar la vacante. 

A r t . 7.° Las plazas vacantes de Fiscales 
y Presidentes de Audiencia se p r o v e e r á n por 
el Gobierno en los t é r m i n o s que prescribe el 
art . 25 del repetido Real decreto. 

A r t . 8.* Para la ap l icac ión de los mencio
nados turnos se t o m a r á n por base gradual 
de las clases y c a t e g o r í a s las establecidas en el 
art . 14 del Real decreto referido. 

A r t . 9.° Cuando fuere nombrado para Ul t ra
mar un funcionario cesante de la .-idministra-
cio de jus t ic ia de Ul t r amar ó de la P e n í n s u l a , 
p o d r á concedérse le la misma ó bien la inme
diata superior ca tegor ía , si tuviere apti tud para 
el ascenso, s e g ú n el decreto citado, y el Gobierno 
lo considerase conveniente a l servicio. 

P o d r á n t a m b i é n verificarse permutas entre los 
funcionarios de Ul t ramar y de U P e n í n s u l a , con 
arreglo á las disposiciones que r i jan , y de c o m ú n 
acuerdo entre ambos Ministerios. 

A r t . 10. Por el Minis ter io de U l t r a m a r se 
l l evarán los l ibros convenientes de personal con 
la d i s t r ibuc ión oportuna de ca t egor í a s y turnos 
y ano tac ión exacta de las vacantes correspon
dientes á cada uno de ellos. 

T a m b i é n se l l evarán los l ibros concernientes 
á funcionarios cesantes, en que se anoten las 
solicitudes de los que pretendan volver al ser
vicio, con d is t inc ión de los que aspiren á ser
v i r en las Ant i l las ó en Filipinas; y los de fun
cionarios activos que no deseen ascender fuera 
de las Ant i l l as ó de Fi l ip inas , en donde respec 
tivamente se hallen prestando sus servicios. 

A r t . 11. Si no hubiere en uno ó m á s tur
nos de los establecidos en el presente decreto 
personas con la apti tud que en el mismo y en 
el de 12 de A b r i l de 1875 se exige para ocu
par el cargo que haya de proveerse, se consi
de ra r á cubierto dicho turno, y cons t a r á as í en 
el l ibro respective, p a s á n d o s e para la p r o v i s i ó n 
de la vacante á los turnos siguientes por s i 
ó r d e n . ^ l l "iü»í5i .C! 6ia*.ba££qov 

A r t . 12. Los funcionarios de las Anti l las á 
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quienes les toque SU turno d é ascenso en F i - I =ImRgÍDaria =Otro D. Víctor Diaz.—Hospital y provisio- Situación aproximada: 52° 8l 251'N. y 175° 55' 26" O 
lipin^iS y viceversa, p o d r á n tener de antemano ^s. Ariillem.-Paseo de enfermos, Artillería,—Música en i Carta número 467 déla sección L 
renunciado dicho ascenso por comunicac ión ofi- ^n™}?: Alh}l%i*:_._ 0_ n , n ^ . — j - nr:,:.... I ^ MadriÍ 27 de ASosto de 1884.—El Director, lgQaeio poi 
cial al Ministerio para el caso de que les toque 
por v i r t u d del mismo pasar de uno á otro punto 
de los dos citados, y el Gobierno t e n d r á en 
cuenta su manifes tación, si lo considera opor
tuno al l legar su turno respectivo, y sin per
ju ic io de la facultad de trasladar de unos á 
otros destinos de igual ca tegor ía en cualquiera 
panto á los funcionarios, s egún entienda con
venir al mejor servicio. 

A r t . 13. Cuando por circunstancias especia
les no convenga que d e s e m p e ñ e la inter inidad 
de la vacante que se haya de proveer aquel 
a quien ordinariamente le corresponda, podrán 
los Gobernadores Generales, á propuesta de los 
Presidentes de las Audiencids, nombrar en co
mis ión del servicio un letrado ó un funciona-

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

H a r i n a . 
AVISOS ,\ LOS NAVEGANTES. 

Núm. 148. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCENO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Estados-Unidos. 

Valizamieato del Sonad de la isla Fisher, Connecticut. 
(A. H. , número 124;692 París 1884.) La boya roja nú
mero 4 fondeada freate á U punta Napatree, se ha enmen-

García Tudela. 

dado al SO. de su antiguo sitio, por 5m,5, por fuera de to
dos los peligros qae están delante de la punta Napatree 

r io letrado que lo d e s e m p e ñ e , dando cuenta al i (véase Aviso núm. 136 de 1884). 
Ministerio de Ul t ramar para SU a p r o b a c i ó n . L Uq* ^ á fajas horizontales negras y roj .s señala el 

. T A -r 3- • • x L 3 i § banco de 4 metros situado a 114 de milla a N . de la roca 
Are. 14. Las disposiciones de este decreto 3 

no alteran la facultad que el Gobierno tiene para 
trasladar á los funcionarios de un destino á 
otro de su ca tegor ía , bien dentro de una de las 
islas, bien de una isla á otra cuando así lo re
quiera la conveniencia del servicio. 

Ar t . 15. Mientras haya funcionarios de la 

Seal. 
Una boya á fajas horizmtales negras y blancis, se ha 

fondeado, por 3m,3 de agua, sobre el bvjo del arrecife 
Latimer del N . , e i las eifilacioaes siguientes: el faro del 
arresife L itimer, al S. 41° O , ¡a puita Morgan, al N. 
83° O. 

La boya roja núaiero 10, se ha fondeido, por 5m,5 de 
agua en el extremo SE. del bajo Eel Grass en las enfi-

Admin i s t r tcion de justicia del escalafón de ü l - I laciouea siguientes: el faro del arrecife L i t i T i e r , al S. 66° 
tramar, excedentes por causa de reforma, ten- ! E ; cel fliro ^ Sconiugtoa, al N . E.; Whi t e Rock al 
d r á n preferente derecho á ser nombrados en las ^ 
vacantes que ocurran de plazas de igual cate
g o r í a á aquella en que cesaron, respecto de 
todos los turnos de nombramiento, excepto úni 
camente el turno de a n t i g ü e d a d . 

A r t . 16. E l presente decreto r eg i r á desde 
el uiaen que se cumplan tres meses conta los desde 
la fecha de su p r o m u l g a c i ó n en l a Gaceta de 
Madrid. 

Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan al mismo. 

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de 
m i l ochocientos ochenta y cinco. 

E l Minisir.) de Ultramar, 

Manuel Aguirre de Tejada. 

A L F O N S O . 

Una boya á fajas horizontales, negras y rojas, señala el 
banco que está al N. del Middle Olump (véase Aviso nú
mero 136 de 1884), en las enfilaeiones siguientes: el faro 
del arrecife Latimer al N 75° E.; el firo de la punta Mor
gan al N. 24° O ; el faro de Norfch Duaipliag al S. 76° O. 

Marcaciones verdaderas. —Variación 9o 40 NO. en 1884. 
Cirta número 587 de la sección I X . 

Terranova. 
Seniles de nieb'a ei el faro de Gilantry. (A. H , nú

mero 124i693. París 1884). El Comandante de las islas 
San Pedro y Miquelon notifiei, en 19 de Julio de 1884, 
que en caso de avería en la sirena de niebla del faro de 
Gí-alantry. la señal de aiebla sei'á, en lo sucesivo, nn ca
ñonazo disparado cada media hora y no Cida hora como 
auteriormeute. 

Carta número 138 A de la sección I X . 

MAR MEDITERRANEO. 
Turquía asiática. 

Cablea telegrafieos á la entnda del puerto de Tanedos. 
(A. EL, nú ñero 124i689. F^rís 1884.) Cuatro cibles te
legráficos salen de la parte S. del puerto de Teaeios: dos 
de estos cables se dirige a al S. y pisaa á unos 3[4 de mi-
ha de la punta O'nos; los otros d >s van al principio ha
cia el E. y deapuej al NE pira pisir eatre la isla Ga-
daro y la roca Ocean. 

Carta número 560 de la sección I I I . 

MAR ADRIATICO. 
Turquía Eiiropea. 

Luz ea el cabo Rodiui, Aloania, (A. H . . nún. 124(690. 
París 1834.) Ea el cabo Rodoni estreno S. de la bahía 
Rodoni (véase Aviso nú n. 12 de 1884), se ha encendido 
una luz blanca con destellos cada 10 segundos, elevada 

mero de tributos ó almas parri formar dos pueblos 39m,9 sobre el mar y visible á 15 millas. La luz está o -
Como se pretende; pero teniendo en cuenta la dis- j locada en una torre próxima al extremo del cabo, 
tancia que á todas las visitas las separa de su ! Situación: 41^ 35' 10- N. v 25° 39' 34 ' E 
matriz ó Cabecera, la conformidad que existe en to- j „ L u z eaia p ^ t * San Giovaamjii Medaa, Albania. (A. 
dos en favor de la segregación, y el apo}' 
sus irífoíines le dispensan el R. Cura Pá 
Goberaadorcillo y principales, el Jefe del 

MINISTERIO DE ÜLTRA.MAR.—Rxerao. Sr. Vista la 
carta oficial de ese Gobierno General núm. 89, de 
28 de Febrero último, con la que y expediente 
en cor)ia, que á la misma se a -ompaña, se solicita 
la aprobación del Decreto, fecha 26 del indicado mes, 
por el que se erigió en pueblo civil las visitas de 
Catalogan, Linibuyau, Alegria, Placer y i)araga, in
dependiente de su matriz Palanas, del distrito de 
Masbate y Tieao en esas islas, con la denominación 
de la primera visita: resultando que la matriz Pa
lanas cuenta eon 1420 almas, y las indicadas vi
sitas con 1642 ni estas ni aquellas reúnen el nú-

Direccion general de Administrncion Civil y el Con
sejo de Administración de esas islas; á. M. el Rey 
(q. p . g.) ha tenido á bien aprobar la medida de 
que se dá cuenta.— !>e Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimie-ito y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de 
Mayo de 1885. -Tejada. —Sr. Gobernador General 
de las Islas Fdipinas. 

Manila 7 de Julio de 1885.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órde íes oportunas. 

TERRERO. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 30 de Julio de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.- -Jefe de dia.—El Comandante D. Emilio Herrero. 

sible á 5 millas. L i luz está colosada en un asta próxima 
al extremo de la punta. 

Situación: 41» 48' 30" N . y 25° 47' 34" E. 
Carta número 154 de la sección IIE. 

MAR DE C H m A . 
Archipiélago Chusan. 

Banco al NO, de la isla Tongting. (A. H . . número 
124i694. París 1884.) Un banco, sobre el que hay de 13 
á 16 metros de agua, se extiende desde 1(4 de milla al 
NO. de la isla Toa?ting bástalos 29° 54' 40" N . y 128° 
44' 4" E. 

Carta número 660 de la sección V. 

O0EANO PACIFICO SEPTENTRIONAL. 
Estados-Unidos (costa NO.) 

Arrecife en el grupo de las islas Kryci ó de las Ratas, 
islas Aleutianas. (A. H. , nú ñero 124^95. París 1884.) 
Un arrecife cubierto de cachiyayo, y sibre el cuü rompe 
la mar algunas veces, existe eatre las islas Kiska y Tohou-
goule. 

Núm. 149. 
DIRECCION DK HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondieoles. 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Estados-Unidos. 

Boya del bajo Brigaot ne. New Jerse\. (A, H. , número 
125(697. París 1884.) L i boya roja (can buoy) del bajo 
Brigatme (veise Aviso núm. 112 de 1884) se ha pintado 
de negro, y además de las letras B. S. que ya tenía, se 
le han agregado las N . O, y el número 9, pintados de blanco. 

Carta número 587 de la seeciou I X . 

MAR MEDITERRANEO. 
Argel 

Luz del cabo de la Oaardia. (A. H , número 125(699 
París 1884). Desde el 20 de Setiembre de 1884 la lo* 
del cabo de la Guardia, que en la actualidad es de 4,° 
órden, blanca cotí eclipses de 30 en 30 segundos y colo
cada en el centro de un edificio reatingular, se reempla
zará por otra de 1er, órden de eclipses de minuto en mi
nuto, la cual estará colocada en la parte superior de una 
nueva torre construida delante del mismo edificio á 8 me
tros al NE. de la anticua luz. 

Situación 36° 58' Í2S< N . y 14° 00' 54" E. 
Altura del nuevo f>co: sobra la pleamar 143 metros; 

sobre el terreno 14 metras. 
Alcance d«J.03 destellos 31,6 millas; da U luz fija 16 

millas. 
Carta número 131 de la sección IIE. 

OCEANO ÍNDICO. 
Golfo de Bengala. 

Bajo al SE. de Pulíeat. ( \ , EL, núm. 125i69S. Paríj 
1884.) Como á 5 millas 1(4 d«l puerto de Madras, casi 
por el través de Eiore, existe un bajo coa 7m,2 encima, 
sobre el cual tocó el vapor «Olao Macintosh», hallándose 
eu las siguientes eníllaciones aproximadas: el faro de Pa-
licat, al N . 41° O., el faro de Madras, al S. 38° O. 

Situación: 13° 18' N . y 86° 37' 49" E. 
Advertencia Los navegantes deben evitar el aproximarse 

á esta parte de costa, Ínterin se verifica un eximen déla 
localidad. 

Marcaciones verdaderas. = Variación: Io 30' NíS. en 1884. 
Carta número 523 de la sección I V . 

MAR DE J A V A . 
Isla de Java (costa N.) 

Boya en la rada de Surabaya (A. H. , núm, 125(699. 
París. 1884.) Próximo al casco de un buque ¡do á pique 
ea la rada de Surabaya, se ha foudeido una boya por 14 
metros de agua. 

Desde esta boya se marca; la boya á fajas horizontales 
rojas y blancas, que está al E. de la entrada del rio Pi-
girian, al S. 40° E,, á unos 150 metros: la boya del cabo 
Rojo (isla Madura) al N . 8o E. 

Marcación verdadera. 
Carta número 474 de la sección V. 

Borneo (costa S.) 
Arrecife frente á la entrada del rio Tabaniau. (A H , . 

| núm. 125(700. Paris 1884J El arrecife que existe freate 
á la entrada del rio Tabiniau, entra las puntas Salatang 
y Burong, avanza una milla más hacia el N . de lo que 
indican las cartas. 

Carta número 484 de la sección V. 
Estrecho de Macasar. 

Arrecife al O, de la isla Daj uii^-Dajangan, archipiélago 
Spermonde. (A. H. , núm, 125(701. París 1884,) A l O. 5* 
N. , próximamente, de la isla Dajan-Dajaogan, archipiélago 
Spermonde, existe un arrecife cubierto con 5m 2 de a^ua. 

Situación: 5o 21' S. y 125° 101 49 • E. 
Marcaciou verdadera. 
Carta número 484 de la sección V. 
Madrid 28 de Agosto de 1834.—El Director, Ignacio 

García Tudela. 

m m m m m m . 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA 

DB M A N I L A . 
Clases pasivas. 

E l dia primero del mes próximo se abre el pago 
á las clases pasivas que cobran por estas Cajas, cer
rándose las nómimas el dia seis, y serán dados de 
baja hasta la del mes siguiente aquellos individuos 
que en el plazo señalado no se presenten á cobrar 
sus haberes. 

Manila 27 de Julio de 1885.—Bernardo Carvajal. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

D. Fermin Castella, se servirá presentar en la Sec-
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em¡' 

de AduanHS de esta Administración Central á fin 
l̂fln fprarle de un asunto que le concierne. 

•d9\íanila 21 de Julicde 1885.—P. S., Montejo. 2 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
• la Sección 1.a de este Tribunal, se cita, llama y 

á D. Aurelio Ferrer, Administrador de Hacienda 
a que fué de la provincia de Samar, su apoderado ó 

iT 'derüS si hubiere fillecido, para que dentro del término 
j veinte dias que se contarán desde la publicación de este 
anUDcio eu la Gaceta oficial de esta Capital, comparezca 

tar el pliego de calificación del reparo deducido en el exá-
ea de la cuenta de efectos timbrados de dicha provincia, 

correspondiente al 2.e trimestre de 1882: en la intelieen-
• de no verificarlo de itro del espresado plazo, se dará 

ggpg^ente el trámite que corresponda, parándole el per-
ue haya lugar 

Ma 
fen-iqieL'nares. ^ .2 

esta Secretaría general, á objeto de recoger y contes-

nüa 22 de Julio de 1835.—El Secretario general. 

HOSPITAL DE SAN JUAN UE DIOS DE MANILA. 
del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

I I ¿«'''iníí ¿a sema'i i anterior que se redacta para conocimiento 
¿«l Eterno Sr. (¡obernador General de estas islas. 

HANÍLA. 

kjpañoles. 
Eclranj^ros. 

Indigenas. 

Militares. . . 

íhinus 
JPresi'iiarios. . 
ífosiis de Biliuid 

(Uona ¿res. 
/Mujeres, . 

ín.iignna?. 

GONVALECENV n. 

«.•i ".res. 
Total. 

18 
i 

142 
(i4 

74 
•26 
55 

3SH 

o 
5 

36 
14 

•23 

19 
10 

14 
11 
¡2 

» 
10 
1 

rS « 

22 
» 

67 

69 

% 

!'3 67 
Bauiia '27 de Julio de 1885.—El Enfermero 

I I 
mayor, 

403 
Andrés 

m í o . 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría. 

En vir.ud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Cor-
egidor Vice-Presidente del Excmo, Ayuntamiento 
fe esta Ciudad, se ha señalado nuevamente el dia 
9 de Agosto próximo, á las diez de su m i ñ a n a 
ara la venta en pública sutmsfa de la casa núm. 8 
e la calle de Basco Intramuros de esta Ciudad, de 
w propios del Municipio, en e' estado en que se en-
iotra con el sotar en que se halla edificada; advir-
endo que el referido solar está gravado con un censo 
Dual de veinticuatro pesos á favor de los Padres 
Justinos calzados de esta Capital, cuyo censo de-
m ser reconoi'.ido por el que compre la referida casa. 
El tipo para la subasta será en progresión ascendente 
te la cantidad de dos mil trescientos cuarenta y 

n pesos y veintiocho céntimos, según acuerdo de la 
jreccion general de Administración Civil de 17 del \ 
ásente raes; debiendo verificarse el acto del remate ¡ 
1 la Sala Capitular de ías Casas Consistoriales y i 
fiándose de manifiesto en esta Secretaría para co- | 
Cimento del público el expediente con el pliego de i 
adiciones administrativas y demás documentos • 
16 han de regir para la venta de dicha casa. 
a8 proposiciones se arreglarán al modelo ad- i 
nt<> y se presentarán en pliegos cerrados, admi- j 
Pose solamente durante la primera media hora i 

¿ a C t 0 ' ^ P''eS0S deberán conté ier el documento ' 
^acredita haber consignado como garant ía pro-
| nal para poder tomar parte en la licitación la i 

^d de cuarenta y seis pesos ochenta y dos I 
j 0 octavos céntimos, equivalente al dos por ciento ' 
' 'Po enunciado, depositada al efecto en la Caja ! 
¡e,^18'"?, nombre de la Tesorería general de Ha- 1 
«1 Pública, en unión de la Cédula personal 
¡tg '^dor y serán nulas las proposiciones que 
yo i cua'<l,,iera de estos requisitos, y aquellas 
lai- ^P0"6 838 inferior al tipo señalado. A l prin-

^ aeto del remate se leerá la Instrucción de 
itaeio r^ •̂e ^ ^ ^ > J en ca80 de procederse á una 
^ s p ^ f 1 0 ^ por e,I1Pate> la mínima puja admi-

era ia de cinco pesos. 

M O D E L O D E PROPOSICION". 
vecino de . . . . N en

cino T l aouncio publicado por la Secretaría del 
i i 0-A-yuutaraie 

4 ln8truccion 
ntaraiento en 29 de Julio próximo pasado, 

de subastas de 18 de Abri l de 

1872, de los requisitos que se exigen para la enage-
nacion en pública subasta de la Casa núm. 8 situada 
en la calle de Basco de esta Ciudad con el solar 
en que se halla edificada y de todas las obligacio
nes que señalen los que han de regir en la venta 
de dicha finca, se compromete á comprarla por la 
cantidad de (aquí el importe en letra y en número). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

Proposición para la compra de la casa número 8. 
calle de Basco Intramuros. 

Manila 29 de Julio de 1885. —Bernardino Mar-
zano. 3 

SEGRETAR!.\ DE LA JUNTA DE REA.LES ALMONEDAS. 

El dia 26 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Oapitil, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de Bitangas, el servicio de las obras de 
fábrica del puente de hierro sobre el rio Cinon, término 
del pueblo de Calaca de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos-

Manila 27 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la contrata de las obras de 

fábrica del puente de hierro sobre el rio Canon, término 
del pueblo de Calaca de la provincia de Batangas. 
1. e Se saca á publica subasta las obras de fábrica del 

puente de hierro sobre el rio Canon, término del pueblo 
de Calaca provincia de Bitangas, b'ijo el tipo de tres 
mil ocbocie itos setenta pesos noventa y nueve céatimos 
ea progresión descendente. 

2. 0 Para optar á la licitación se constituirá en la 
Caja de Depósitos el 2 pg del importe de las obras ó 
sean setenta y siete pesos cuarenta y un céatimos, cuya 
carta de pago acompañará si bien separidamente al pliego 
de licitación sujetáadose éúe al modelo correspondiente. 

3. 0 En la ejecución por contrata de la espresada 
obra regirán además del pliego de condiciones generales 
de 25 de Diciembre de 1867 y de las facultativas apro
badas en 13 da E lero de 1882, las siguientes prescrip 
ciooes económico-üdministrativas. 

4. 0 El licitador á quien se hubiere adjudicado esta 
obra te:idrá quince dias de término, contados desde aquel 
en que se le notifique la aprobación del remate para for
malizar la escritura de contrata. 

5. 0 Podrá constituir como fianza el depósito provi
sional presentado para tomar parte en la licitación can-
geando su carta de pago por otra que esprese que sa des
tina aquel á este nuevo objeto, reteniéndole el 10 p 3 
de la obra que haya ejecutado hf.sta completar la décima 
parte del total importe del presupe&to de contrata que como 
fianz\ defl litlva debe prestar el contratista. 

0. 0 El contratista tendrá derecho á que mensual-
mente se le pague el importe de la obra que haya eje
cutado con arreglo á certificación del Ingeniero hecha la re-
tencioi que espresa el artículo anterior. Si desde la fecha 
de uno de estos documentos trascurriese más de un mes 
sin verilearse el pago desde fines de dicho mes, se acre
ditará al contratista el 1 p3 mensual de la cantidad de
vengada que hubiere dejado de percibir, 

7. 0 Si el contratista contraviniese á alguna de las pres
cripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 16 y 22 del 
pliego de condiciones generales ó si procediese con notoria 
mala fé en la ejecución de las obras se le podrán impo
ner por la Dirección general de Administración Civil de 
acuerdo con la Inspección general de obras públicas mul
tas que no bajarán de 20 pesos ni escederán de ciento, 
cuyo importe se descontará del de la l.8, certificación que 
después hubiere de espedirse, entendiéndose que de an
temano renuncia á toda reclamación contra esta clase de 
providencias al derecho común y á todo fuero especial. 

8. 0 El tiempo de duración para concluir las obras es 
el de 4 meses, y si por cirauostancias especiales é impre
vistas, no se hubiere podido concluir, el contratista lo hará 
presente al Jefe de la provincia, para que oido el parecer 
del Ingeniero de obras públicas de la misma, lo eleve con 
su informe á esta Dirección general de Administraeion 
Civil, á fin de que determine lo que juzgue conveniente. 

9. 0 Los gastos de subasta y escritura serán de cuenta 
del contratista. 

10. No se entenderá válido el contrato Ínterin no re
caiga la aprobación correspondiente. 

Manila 8 de Junio de 1885.=El Jefe de la Sección 
de Fomento, Francisco de P. Galvan. —Es copia, Miguel 
Torres. 

El dia 17 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, se sa-
bastará ante la Juuia de Reales Almonedas de esta Gaoital, 
que se consliluirá en el Salou de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia 
de llocos Sur, el servic-.o del arriendo del juego de gallos 
de dicha provincia, con estricta sujeción ai r iego de con-
dicioaes que se inserta á continuación. 

L» hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el saleo de actos públicos. 

Manila 16 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Fi l ipinas . 
Pliego de condiciones generales jurídico-administralivas 

que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y la subalterna de llocos Sur, el arriendo de! 
juego de gallos de U mencionada provincia, reiactido coa 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contratación de 
servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
!.• La Hacienda arrienda en pública almoneda la Bentt 

del juego de gdlosde la provincia da llocos Sur bajo el tipo 
en progresión ascendente de doscientos treinta y ocho pesos 
sesenta y un céntimos mensuales. 

2. a La duración de la contrata será desde el dia en que 
se notifique al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. 

j Intendente general de Hacienda, de la escritura de obligación 
! y fianza que dicho contratista debe otorgar hasta el 27 de 
! Marzo de 1887 en que termina el trienio porque fué r e 

matada á fivor del chino Gembrano Co-Luyco. 
3. " En el caso de disponer S. M. la supresión de 

esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin-
i dir el arrieado, prévio aviso al contratista coa medio »ao 
| de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó en la Admiaistrt-

! cion de Hacienda pública de la provincia de llocos Sur por 
i meses anticipados el importe de la contrata. E! primer ingreso 
i tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
¡ contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
i mismo dia en que vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 pg del importe total del servicio, que debe pr«s-

i tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 
6. * Cuando por incumplimiento del contratista *1 opor-

! luoo pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
| todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerl» 

inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la muUt 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 

i artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
7. a El contratista no tendrá derecho á que se ie otor

gue por ia Hacienda ninguna remuneración por ciUmicte-
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos forluitosj 

i pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di-
I rígido á este fin. 

8/ La construcción de las galleras será de su carfe? 
y estarán arregladas al plañó que la autoridad de ia pro-

! vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, deceaei» 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro d« 
la población ó á distancia que no esceda de doscienU* 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, poro de ningún EBodo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso de! Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otro* 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos j 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en l«« 
dias siguientes: 

l . * todos los Domingos del año. 
2.0 Toaos los demás dias que señala el Almanaque coa 

una cruz. 
3. <> El lúnes y mánes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año, 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de ca^t. 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceaa la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado gaiiert» 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación de! 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos dale» 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qm 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos* 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que correspondí 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qna 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse i las 
dos ue la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dus 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo 6 fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el »n. i2 
con la aclaración del anterior, y en las horas designada» 
en el 14, se prohibe abrir las galleras ni jugar enjgaUos 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 
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48, Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á Indispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 4861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
an este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estensioo de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
pira garantir el contrato, asi como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de ia terminación d« 
sn compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
tais meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
íabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
«l primer rematante la diferencia del primero al segundo, 
I satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como liciiador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de llocos Sur, la can
tidad de once pesos, noventa y tres céntimos, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura, en el trienio de la 
duración, debiendo unirse el documento que lo justifique á 
la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
.ontrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de l i 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3/ firmadas y bajo la fórmula 
que se designa ai final de este pliego, indicándose además 
«n el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere d 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 1.° que es el del tipo en progresión aseen-
deaie, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda do estas 
islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
«e susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
•iel contrato, podiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

iO. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
'os autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más so 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
ios que hicieron las proposiciones más ventajosas que re-
«uilaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
«qnel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á ios 
iQleresados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de ta que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultánea i cuyo 
expediente se unirá el acta levantada firmada por iodos los 
señores que compusieren la Junta, 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

£1 contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Ii;lendencia genera! la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 

por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la os
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Judio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 8 de Julio de 1885.—El Administrador Central.— 
P. s., Euseb;o Escobar. 

MODELO D E PROPOSICION. 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de.. .. ofrece lomar á su cargo el arriendo 
del juego de gallos de la provincia de llocos Sur por la can
tidad de...,, pesos cént., y con ectera sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifie'to 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de. 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de... de 1885. 
Es copia. Torres. 

m i 
m C 1 W 

Don J u l i á n G a r c í a y D u r á n , Teniente de Navio 
de la A r m a d a Ayudante de la C a p i t a n í a de 
este puerto. 
Por el presente edicto y s e g ú n derecho que 

me conceden las Eeales Ordenanzas de l a Ar
mada, cito, l lamo y emplazo á los individuos 
Ensebio E s c a ñ o y Faustino Caballa, fogoneros 
que fueron del vapor « E m u y » que en el mes de 
A b r i l u l t imo vinieron de trasporte á esta Capital 
en el vapor ing lés « E s m e r a l d a » procedente de 
Hong-kong, para que por el t é r m i n o de 30 dias, 
á contar desde la fecha de l a publ icación en l a 
Gaceta oficial de esta Cápi ta l , comparezcan en 
esta Comandancia de Mar ina y C a p i t a n í a del 
puerto de Mani la á declarar en la sumaria que 
se ins t ruye en la misma en a v e r i g u a c i ó n de las 
causas que mot ivaron la muerte del fogonero 
Alejandro Medina, ocurrida á bordo de dicho 
buque en el puerto de Hong-kong. 

Mani la 27 de Julio de 1 8 8 5 . — J u l i á n G a r c í a . 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
los tres individuos desconocidos que asaltaron en 
las dos bancas que patroneaba Miguel Guevara y 
Florentino Abadejoz y dieron muerte á Dimas Gua
són en el rio de Talisay comprehension de Balanga 
el dia 5 de Setiembre de 1884, para que por el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha de la 
publicación, se presenten en esta Capitanía de puerto, 
con el fin de interrogarle en una sumaria. 

Manila 27 de Julio de 1885.—Julián García. 

Don Pedro de ¡ruegas y Tobar, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia del distrito de Tondo, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
yo el infrascrito doy fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado Bonifacio Gamiboa, indio, soltero, de 28 años 
de edad, natural y empadronado en el arrabal de 
San Miguel, cabecería num. 19 de D. Miguel Car-
bonel, de estatura, frente y nariz regulares, color 
trigueño, pelo y cejas negros, ojos pardos, barba 
poca, un lunar encima de la ceja derecha; para que 
por el término de treinta dias, comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, á 
contestar á los cargos que se hacen en la causa 
num. 2172, que se sigue contra el mismo por es
tafa y si así lo hiciere le oiré y administraré justi
cia, ó en caso contrario, se seguirá sustanciando 
dicha causa en su ausencia y rebeldía; entendiéndose 
con los estrados de este Juzgado las ulteriores d i l i 
gencias en representación del mismo; parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tondo 20 de Julio de 1885.—Pedro de 
Iruegas. Por mandado de su Sría., Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de^ 
Juzgado del dis t r i to de Tondo, r e c a í d a en esta fe
cha en la causa n ú m . 2174 seguida contra Basi l io 
Mendoza y otros por robo; se cita, l l ama y em
plaza á los testigos nombrados Marcelo, Lucio , 
Nico lás y Mariano Rubia, vecinos del barr io de [ 

Tansa del pueblo de Navotas, para que por el J 
mino de nueve dias, comparezcan en este j J 
gado á declarar en la espresada causa; apeJ 
bidos de no verificarlo, les parará el perji^ 
que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 22 de.luliode 1885.—Antonio Casto^ 

Don Francisco de Iriarfe, Alcalde mayor y jy 
de primera instancia de esca provincia de 
Laguna. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a la 

nombrada Andeng, del pueblo de Calamba, hija 
Gavino Gonzaga, para que en el término de nu^ 
dias, comparezca en este Juzgado á presUr declj 
ración en las diligencias que se instruyen en 
Juzgado por homicidio. 

Dado en la casa Real de Sta. Cruz á 2 2 de Jnt 
de 1885.—Iriarte.—Por maudado de *u bría. , Jfl 
Arquiza. 

Don Ricardo Monet, Gobernador P. M. y Juez 
primera instancia de esta provincia por susritucJ 
reglamentaria, que de estnr en pleno ejercicio 
sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy 
Por el presente cito, liamo y emplazo por priinen| 

segunda y tercera vez a Domingo Cabautug, de 
á 26 años de edad, casado, natural de esta catu 
cera y Simón Romero cuyas circunstanc.as persoji 
les de éste se jgnoivm, para que por el térmi 
treinta dias, contados desde la inserción de 
edicto en la Gaceta oficial, se presenie en esteJ 
gado ó en las cárceles de esta provincia, á com 
tar los cargos que contra los mismos resultan 
causa núm. 1171 sobre hurto. Si asi lo hicieij 
les oiré y administraré justicia, encaso contrario] 
tauciaré dicha causa en ausencia y rebeldía dft 
mismos; parándoles los perjuicios que en derecbol 
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 22 de Ju 
1885.—Ricardo Monet.—Por mandado de su S 
Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pri 
segunda y tercera vez al ofendido ausente Ai 
Agtami, vecino de Paniqui de esta provincia, 
que dentro del término de nueve días, contados daj 
la inserción de este edicto en la Gaceta oficial 
Manila, se presente en este Juzgado prtra decía 
como ofendido en ias diligencias que instruyo 
averiguación del fallecimiento de Samiago Br»^ 
y malos tratamientos inferidos contra el misnií 
otr.-s, apercibido que de no hacerlo, le pararau 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 21 de Julio 
1885. —Ricardo Monee—Por mandado de su Sil 
Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1 
mera, segunda y tercera vez al procesado 
Domingo Cabannig, indio, casado, de treinta y 
tro años de edad, natural de Malolos, provincia 
Bulacan, vecino de esta cabecera de Tarlac d 
rangay núm. 41 de D. Tiburcio Tabamo y dé 
ció labrador, para que dentro del término de 
dias, contados desde la inserción de este ediclíj 
la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
gado para ser notificado en la causa núm. 
sobre hurto, apercibido que de no hacerlo, le 
rán los perjuicios que en derecho haya lugar 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 16 de Ju 
1885. Ricardo Monet.—Por mandado de su 
Juan Nepomuceno. 

Don Nicolás Li l lo Rodas, Alcalde mayor y Ju^ 
1.a instancia interino de esta provincia de 
bas, que de estar en pleno ejercicio de sus 
ciones, el infrascrito Escribano dá íé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al 

Roberto Jadorino, vecino de esta Cabecera 
que por el término de treinta días, contados 
esta fecha, se presente en este Juzgado á resa 
de los cargos que contra él resultan en la i 
núm. 2837 que instruyo por quebrantamieo'1 
caución juratoria, pues si así lo hiciere, se le 
en justicia y de lo contrario se sustanciará la GM 
su auser.cia y rebeldía y se entenderán las actuad1 
referentes al mismo con los estrados del Juzgadj i 

Dado en Tayabas á 22 de Julio de 1885. r t y 
Lil lo Rodas.—Por mandado de su Sría., Mari»111 

Nacpil. ==^4 
~ imprenta de Amigos del Fais calle de Anda uúnii 


